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Se siiscrn>8 m esta eindarj 
en la imprenta de LOPETEIH, 

4 4 rs. al raes llevado á casa 
de los señores sns(-ritores, y 8 
fuaia franco de porte. 

mu ii 

Los artíeulos comunicados y 
los anmu-ios &c. se dirigirán á 
la lledaccion, franeosde porte. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia, 

8.° MegocIado^=Ndm. 372. 

ElJuesde 1S InsUiwkM partido judicíalde Zamora 
tonoficio de 27 del mes último me ha dirigidoparasuin-

.sercion en el Bolelin oficial el siguiente exorto que i -

.giuilmente ha sido publicado en el de aquella provincia. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA BE Z AMOR A» 

El Lic. D. Pantaleon Vitini ,Juez letrado de prime-' 
ra i/isíancia de esía ciudad de Zamora y SM partido &cf 

Por e) presente mi edicto, cito, llamo y emplazo á 
Josó Romerô  vecino de Pozaldez, partido de Olmedo, 
de oficio tendero ambulante; Antonio Gavarri, Antonio 
Jinuíiicz Aguslw Gavarri, estos jitauos, al que también 

- lo es llamado Carlos, y al compañero de los mismos 
cuyo nuiubrc se ignora, y que todos ellos se hallaron en 
esta Ciudad en la feria titulada de Botijero, qiie tuvo 
lugar eq el mes do Febrero último, y.que también per»-' 
íianecieron en cClugar de Mónfarracinos, y casa de 
los herederos del difunto Diego Esteban, vecino que 
fué de él naturales el Antonio Gavarri de Mallen, el 
Jiménez de Cañadeta y el Agustín de Villafranca de 
Navarra, como presuntos reos de la causa criminal que 
se signe en este mi juzgado por atribuirseles autores y 
cómplices en el robo ejecutado á Atanasio Lozano, ve--
ciño de Bariiba, de este dicho partido, muerte violenta 
que suiVió Martin Juan, natural y residente del mismo 
ahorcimiifiuo intentado á el Atanasio y demás escesos 
¿curriiíos en dicho Bamba en 25 de Febrero último, 
para que se presenten en la cárcel nacional de esta Ca
pital en el término de nueve dias á responder á los car
gos que les resultan en dicb^ causa, que si asi lo lúcie-
si ¡1 se les oirá y administrará justicia, bajo apercibi-
juicnio de que no presentándose en dicho término, se 
seguirá ta ciiusa en su rebeldía, notificando los autos y 
donas diligencias que ocurran en los estrados de este 
Juzgado, y. les parará el mismo perjuicio que si se h i 
ciesen en sus respectivas personas, y para que no pue-

alegar ignorancia se fija el presente. Zamora y Mayo 

veinte y siete de mil odiocientos cuarenta y dos. =LP 
Pantaleon Fitóu,=Por mandadodeS. S .=José Félix 
Prieto. 

En su consecuencia, y accediendo á los justos deseos 
del espresado Sr. Juez de 1 .* instancia, encargo á las 
justicias de los pueblos de esta provincia redoblen su ní-
jilanciapara descubrir el paradero de los presuntesreos 
que se eítan, y en el caso de ser habidos los remitan con 
toda seguridad por tránsitos de justicia á disposición del 
referido tribunal con cuantos efectos y caballos se les a -
prendan, evitando por todos medios que puedan asirse 
á lugar sagrado; y cuidando de darme parte si afor
tunadamente se consiguiese su captura en algún punto 
de esta provincia. León 3 de Junio de iS / f i .—José 
Peres. 

Gobierno Político de la Provincia, 

S." Negociado=Núm. 575. 

En causa que se signe en la subdelegad on de Pien-
tas de esta Provincia sobre hurto do unos balcones de 
liierro del estinguido Monasterio de Carracedo, se sir
vió el Sr. Subdelegado mandar se presentase Baltasar 
Bodelor vecino de Carracedelo á contestar á los car
gos que se le hicieren, lo cual no ha tenido efecto por 
hallarse ausente; en su consecuencia prevengo á los a l 
caldes Constitucionales de esta Provincia procuren cap
turar al referido sujeto remitiéndole en su caso con toda 
seguridad á disposición del referido tribunal.—León 3 
de Junio de 1842.=José Pérez, 

Gobierno Político de la Provincia. 

8.* NEGOCIADO=3SÜIVI . 3 7 ¿ . 

Habiendo «ido robado el a6 del próximo pasa-
de mayo un caballo en el valle titulado de Fuentes 
término de la Ciudad de Rioseco, encargo á todos 
los alcaldes constitucionales de la provincia procu-
jren averiguar el paradero de la referida caballeria, 
remitiéndola en su caso y á la persona en cuyo poder 
se encuentre á disposición del Señor Juez de i * 
instancia de aquel partido, a cuyo lia se estampan 
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« « • t a ñ o , de seí» caarUs poco ma» d« alzada, enter», 
estrella en la frente, calcado de un p ie , aiarcada 
en la nalga derecha con la inicial D una reza-
dura en la cruE.y coU corta. —Lrou 3 dsjuaio d« 
i 84a.—José Pero». 

N á m . 575. 

MirüfUrio d« Hacienda Mil i tar Ja ¡l<í Próvin» 
cia de JLton. 

Con Jechfi 19 del qtu rije me ecmunica ú 
Sr. Iniendenít Mihiar de este Distrito lo s i -
guíente. 

» El Sr. interventor Militar de íste Dlsiritt» 
con fi'.cha 9 del acUial me dice lo siguien»c.=a 
Adjuntas paso á manos da V. S. !23 relaciones 
triplicadas con sus coi respondientes Carpetas y 
recibo» de suministros de ntensilio heclios pot 
los pueblos de las provincias de este Distrito 
que empresa la adjunta nota, á fin de que V. S» 
se sirva devolverlas á los Sres. Comisarios da 
Guerra respectivos mediante á que al comprobar 
esta dependencia el citado suministro lo encuen» 
i r a en un todo falto del orden que establecí pa
ra su admisión y liquidación la Ordenanza del 
ramo de 27 de octubre d« i 760 en la que se 
previene que esta clase de suministros se jusuG» 
que por medio de certificaciones espedidas por 
los Sargentos mayores de Plazas 6 Gobernado
res, si fuese becbo á guardias, espresando en d i -
cbas certificaciones el numero y nombres de la* 
guardias que sean, cuerpos que las bayan cubier
to, fuerza que las monte y diTrs de su permanen»» 
cií!, y que los recibos bajo los males se facilite el 
utensilio i cada una, sean también respaldados dft 
la fuerza que la monte. A falla del Sargento ma
yor, Gobernador ó Comandante de armas, se es
tablece por el capitulo ^S, de la Real órden dft 
36 de febrero de 1 839 que estas certificaciones 
ÍS espidan en los miamos términos que quedan 
espresados por íos Comandantes respectivo» de 
los cuerpos ó partidas que exijan el suministro; 
sí este se facilitase para cuarteles ó rancbos, f t 
formará por los encargados de encarpetar y reía-
f ionar los snmmistros un ajuste arreglado al mo» 
délo núm. \ .0 de la instrucción de 1 2 de naros-
to de 1835 según se previene en su capitulo 4.° 
y se comprobará por medio de unacertillcacioa 
qu« debe estender el Gefe de la fuerza suminis
trada y la copia certificada del pasaporte en la 
que ha de espresarse precisamente los dias que 
luaya permanecido la fuerza en el pueblo y né«-
m^so d^ bpmbrtu que sean, ?in cuyos compro» 

bantrt no piie^eñ i^ner abaitó aíév los tto'áxé tpié 
indujo en las ^3 citadas relaciones como cual
quiera otros quo se presenten en igualestérmU 
•no¿; y al efecto indicado conduce se sirva V. 5. 
prevenir á |@s"espl'csudos Cbmicános que bagan 
sabs rá los pueblos de sos respectivas provi- C'VM dol 
modo mas conforme los compiíibante» que <lc-
benj acompahat á esta clase de suministros y qne 
par i la nu^va pTcsentaclon de los que se le» dt -
yue«ivcn les prefijcTi el improrogable término d« 
^un mes que previene la Real orden de 5 de se
tiembre de 1841, debiendo avisar el dia en que 
hagan la entrega á los pueblos para gobierno <V 
esta oficina: que las relaciones que se íbrmcií 
sean con entera se paración el suministro de guar* 
dias, del de cuarteles y rancbos y de ningún moi*' 
do en una misma como lo están verificando por 
la diferencia de objetos para los cuales se bace 
este «uministro. Respecto de los da pan y pien
so nota también esta dependencia que sus l iqui
daciones se bacen amalgamando en una misma 
los que se practican á Ejército, Armada y MUt-
rias, debiendo verificarse con la debida separa* 
cion, como está prevenido, y á fin de evitar lo | 
entorpecimientos que ofrece este abuso, convrtr 
drá que y. S. se sirva encar gar á diebos Sr*% 
Conmavios que las liquidaciones »e practique* 
con la debida separación valanceando los tuxM* 
njstros en la forma siguiente. 

Por las T.., raciones de T... espft» 
cié á Ejército ^ T , ^ 

Por la» T... id. de id. á Marina. T , ^ 
¥OT las T... id. id. á Milicias.»...» T.*,* 

T..-. Totales, T..., 

Asimismo y á pesar de las reiteradas Real» 
órdenes é instrucciones circuladas por V. S. M 
diferentes fechas aun no se ha podido conseguir 
que los Sres. Comisarios remitan en el plazo s»-
ñalado toda clase de suministros hechos por lo» 
pueblos de sus respectivas provincias, llegando «1 
cstremo de estarse remesando hoy por alg«n<» 
los correspondientes al primer trimestre de 1 841; 
este retraso prueba bien que ó no tienen prese»-
te las órdenes que sobre la materia les están cir«i 
culadas 4 no reparan las fechas en que se les pre
sentan las liquidaciones ni épocas á que estas cor
responden verificando en cualquiera manera «iw 
remesas, y como por la superioridad se me 
imponiendo la roas severa responsabilidad pork 
falla de envió de cargos se está en el caso de qm 
V. S. haga entender á dichos Sres. Comisarios qu» 
finalizado el primer mes seguido á cada -Win 



meítré no tlhclra alionó alguno cuan?5? Míh*-
nistros remesen de los pueblos perdiendo esto* 
su importe si la culpabilidad estubiese de su 
parte por haber olvidado la presentación dentro 
de los diez primeros dias del mes, quedando» 
hasta el 2 5 de! mismo para (jue los SS. Comi
sarios comprueben y dirijan las liquidacionies y 
recibos y no verificándolo asi será de ellos la 
rcíponsabllidad. Si V. S. estimare justas las ra-
«nies que dejo esptiestas podrá servirse señalai: 
•1 dia último del uicsde junio próximo venidero 
para la presentación de todos los suministros 
que hayan hecho los pueblos del distrito cor̂ -
Tespondicntes basta fin del primer trimestre de 
este ano, y que en lo sucesivo tenga efecto lo 
anteriormente propuesto de suerte que los del 
írgundo trimestre estén en esta Intervención el 
31 de julio próximo vcnidero.=y no obstante 
que esa provincia no está comprendida en !a no
ta que se cita, como las reglas que el Sr. Inter
ventor propone son generales y comprensivas á 
todos los Comisarios del Distrito, lo inserto á V . 
para su inteligencia y cumplimiento exacto en 
todo, pues de lo contrario adoptaré medidas sc-
teras dando parte ademas al Kxcmo. Sr. Inlen-

Proiíucta de León, 

187 
clenife íftnoraj (!« hi dií* siaft f de ifúttk hubi 
re dado lugar á ellas.» 

V deseoso de evitar iodo p*-juicio d tos 
puthlos he acordado insn taf esta corrmnicaiyion 
*n el Boletin oficial de la provincia para i¡ut 
haciéndose cargo tus ayuntamientos áe ías pr t* 
menciones que en ella se espresan asi sn el mc-
do de justificar ¡os suministros de uíensilios co
mo de arreglar los de las demás espacies f fe'r-j. 
taino improrogabh qut se marca para su pr&¿ 
sentacion cuiden con esmero de su observancia y 
cumplimiento á cuyo fin se inserta también tí 
eonimaacion el modelo núm. 1.0 de lalnstruc^-
cion de í 2 de agosto de 183S de que se ha he
cho mérito que deberá estender se en medio pliego, 
formando mensuahnentt uno para cada cuerpos 
destacamento ó partida á quien se facilitase a l 
gún utensilio para cuarteles ó rancho; en inte-, 
ligtncia de que no se procederá á la liquidador^ 
de suministro alguno que no venga arreglado 
4 estas prevenciones, á las anteriormente, repe^ 
iidas y que no se presente con la oportuvidai. 
dehidm. León 3$ de mayo de fSJU.xzTomá* 
Delgado i * Robles, 

Pueblo de T, 

Regimíeuío infautoría 6 caballería de T . Mes de T . de 1842. 

Ajuste de los artículos de Utensilio que en el espresado mea han corres pon* 
dido á ia fuerza del espresado Regimiento, acuartelada en dicho punto. 

Kumerodc Juegos d« ACEITE IBJÍA 6 CARS»» 
camaí. utensilion. a. lib. oni. a. lib. onat. 

Corresponden á fiOO plazas P, P. en dicho punto [seglin la 
revista ó juslüicaeion remitida] al respectó de una cama por 
piara según reai decreto de 4 de octubre de 47G6, uu juego 
de utensilios y una lámpara con « onzas de aceyte para 
cada • hombres según la ordenanza de 1700, y 24 onza» 
diarias de leña por plaza con arreglo á la real orden de IT 
de julio de 1828 

Idem á » caballos al respecto de * ontas de aceit» 
consiguiente á dicha ordenanza....... 

AlTMEJsTOS. 

• » i > t fi 

s » ». » » * 

Per el correspondiente á SO piaras que regresaron de hos* 
piul ?! dia i.1) 

Por r.l de t.. id. el 20 
Por el de t.. quintos , desertores ó procedentes de otros 

Cuerpos el t • 
Por t... caballos el 10 , tantos el 20 y t. el26 &c 

* 

i 
m 

» • 

> > • » » *i 
» » » » » « 
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BAJAS. 

Por lo que corresponde á G plams que salieron para el 
liospilal en tal (lia » 

Id. á 10 eu tal dia • 
Id. á 8 que en tal dia pasaron á otros puntos ó desertaron. 
Id. á tantos caballos que por la! causa salieron el diat,... 

» » » 

> a » 

Importan las bajas. 
Id. lo devengado. 

Liquido haber devengado en este punto. 

Según queda demostrado asciende lo devengado á tanto.=FecAa y firmas 
Delgado. 

JNúm. 37Si 
MINISTERIO DK HACIENDA MIIITAB 

PE LA PROVINCIA I)E LEON. MES DE MAYO DE 1842. 

Relación de las liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio en el citado mes á los 
pueblos de esta provincia que han concurrido al efecto con los recibos y demás documentos de justi-
iicacion con arreglo á la ReaJ orden de 11 de marzo del año pasado de 1838, y otras posteriores. 

PUEBLOS. Epoca á que se reBeren los recibos. 
¡Valor acreditado 
Reales, mis. 

Bembibre i^t Trimestrede 1849.... 
Cl Burgo, IdeíD ídem 

TOTAL., 

885 
371 12 

1256 3 1 ' / , 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la provincia, se inserta en el Boletin o-
ficialdela misma. León l ^de jun io de 1 8á2 .=ElComisa r iodeGuer ra , Tomás^Delgado deRoblq5.==; 
El Diputado de Provincia, Pedro María Hidalgo. 

ANUNCIOS. 

Todos los Señores Gafes Oficiales y tropa reti
rada en esia Provincia se presentaran en el térmi
no de 15 dias contados desde hoy por si ó por me
dio de apoderados á percibir de D. Roque Quiro-
ga su Habilitado, la paga correspondiente al mes 
de Enero de este añonen inteligencia de que no ve
rificándolo se reintegrará en Tesorería: advirtiendo 
al mismo tiempo que las justificaciones que han 
de remitir al fin de cada trimestre firmadas de les 
Alcaldes serán legalizadas por un Escribano ó Se
cretario de Ayuntamiento en ausencia de aquel. 

León a de junio de 184a.=Roque Quiroga. 

El Profesor de primera educación en eslaí 
capital D. Francisco del Palacio Gómez, tiene sur-, 
tído de muestras para escribirj gijeUas y encole^ 

cion , arregladas al método que se usa en U 
escuela principal de esta ciudad ; y ademas 
vende planas orleadas para escribir los niuos, 
abecedarios y carteles en grandes caractéres para 
las escuelas primarias elementales; lo que se 
avisa para conocimiento de los maestros y de los 
Ayuntamientos, como encargados de suminvsi 
tr%s aquellas del pienage necesario. 

Imprenta de Lopetedi. 


